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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- MODIFICASE el Artículo 22° de lá Ordenanza Municipal N° 508, T.O. 604, 

el cual quedará redactado de la sigulente manera: • 
"ARTICULO 22°.- En la luneta parte inferior o superior indistintImente de acuerdo a la 
unidad, Ilevará colocado con un sistema vinflico en letras amarillas sobre fondo transpa-

rente, un rectángulo de 15 cm. de alto por 0,80 cM. de largo, en el que figuren los siguientes 

datos: "Radio Taxi y número de teléfono del prestJdor del cual está abonado." 
1 ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletin Oficial Municipal para su publlcacIó y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 - 
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Provincia de Tierra del Fuego 
An tártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNIC IPALIDAD DE USHUA A

usHun.sn, 

La Ordenanza MuniLipal 
sanciona•a por el Conce-

-,	
de la Ciudad de .Ushuaia el d i. e 06 de Noviembre de 

CONSIDERANDO: 

Due mediante la misma se modifica el Ar tículo 222 de la 
Ordenanza Municipal W2500, T. 0.604, el cual quedara 

red actado de 

la siguiente manera cc "ARTICULO 222.- En la luneta parte infprior 
7 spiodior indisti ntamente de a cue•do a la unidad, lleva• a colo-

Ofl
 

• sistema vi
nílico en letras amarillas sobre fondo 

.b-an parente un re
ctángulo de 15 cm. de alto por 0,00 cm. de 

1,Rrgo, 
en ej que figuren los siguientes datos cc 	 Radio Taxi y


número de telefono del prestador del cual esta abonado". 

su scripto se enduerd:ra f acultado para el dictado 
n!--esen	

admini5trativo, do acerdo a lo 
d ispue • to en el 

, ( • 1) de la Ley 

LA 'PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A/C DE LA INTENDENC1A MUNICIFAL DE USHUAIA 

ECRE "r 

• 1 h 1.J1uLfAR la Ordenanza Municipal NQ 1,69 /96, 
Concejo Del

iberante de la Ciudad de Ushuaia, 
medlnte dual s6 modifica ol Art...1.culo 222 de la Ordenanza 
Municipal N9500, T .0.604, el cual quedara 

redactado de la si - 
guiente manera	 u nnTrcuLo 2212.- En lE luneta parte inferior o 
sup-,	

-list.intamente de acuerdo a la unidad, llevará colocado 
.•-•••••:' 	 ...• 

Opto. A,iminletratIvo 
L . :•1:spach41 General 

• •1.r.,,,Ipollelad
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je. JUAN MANUEL ROMANC

Secretario de Gobierno Municip& 


P. nnicipaNd ed de Ushuain

Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántíco Sur 

República Argentína 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

don un sistema vinilico en letras amarillas sobre fondo transpa-

rente un rectángulo de 15 cm. de alto por 0,00 cm de largo, en 

quí2 figuren los siguientes datosl "Radio Taxi y número de 

telefono del prestador delcual esta abonado". 

ARTICULO 20 . -COMUNIDUESE...-Deseal-Doletín Oficial • da•la : Mün 'iriba-

lidad de Ushuaia y-Artftl:véte. 
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